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1. Eje Estratégico de Coordinación

a) El Comité Nacional de Restauración Ecológica incorpora en su estrategia y en el lineamiento de Institucionalidad y Gobernanza para la Restauración, las bases para el establecimiento de las estructuras de los niveles regional y local.

b) El Comité Nacional de Restauración Ecológica define acciones de su plan de trabajo y la estrategia para que sean abordadas y lideradas desde las estructuras de los niveles regional y local.

c) El Ministerio de Medio Ambiente y Seremis, desde la División de Recursos Naturales y Biodiversidad, impulsan la identificación de territorios y prioridades regionales para restauración, en el contexto de iniciativas tales como la Planificación de la Infraestructura Ecológica regional, los proyectos GEF o  la coordinación con otras instituciones. Esto, con el fin de para focalizar estratégicamente la conformación de las estructuras locales y asentar las bases para la implementación de las instancias regionales.

d) SEREMIS de Medio Ambiente establece acuerdos de colaboración para establecer las estructuras locales y define lineamientos de la misma, con:

· Organizaciones de la Sociedad Civil (como la Fundación Añañuca, Desarrollo Rural Colchagua y Cedesus en la Regiónde O´Higgins; y en la Región del Maule organizaciones del sector de Achibueno y Adema)
· Organizaciones No Gubernamentales (como Fundación Reforestemos, WWF, TNC, Así Conserva Chile)
· Instituciones públicas y académicas (como CONAF, INIA, Universidad de O´Higgins, Universidad de Talca, Universidad Católica del Maule)
· Municipios 
· Sector privado (empresas forestal y agrícolas)

e) Organizaciones regionales y locales establecen acuerdos de trabajo para abordar temáticas de interés común. Entre estas se tiene:

· Forestación y reforestación de áreas afectadas por incendios forestal o en proceso de degradación
· Diseño y establecimiento de corredores biológicos en sitios estratégicos 
· Manejo de ecosistemas forestales para uso productivo y recuperación 
· Implementación de prácticas innovadoras productivas agropecuarias y de recuperación de suelo

2. Eje estratégico de Participación y Promoción

a) El Comité Nacional de Restauración Ecológica ejecuta encuentros a nivel regional y local para fortalecer la participación en el abordaje de la restauración de paisajes.

b) El Ministerio de Medio Ambiente promueve la incorporación de la propuesta de gobernanza en los lineamientos a considerarse para el Plan Nacional de Restauración.

c) Ministerio de Medio Ambiente y Seremis identifican opciones de apoyo financiero para facilitar la participación de actores locales en encuentros y conformación de la plataforma

d) Ministerio del Medio Ambiente, Seremis, y socios estratégicos (públicos y privados) entregan soporte técnico para procesos de difusión, convocatoria y encuentro 

e) Organizaciones locales, apoyadas por socios estratégicos (públicos y privados) planifican y ejecutan acciones de difusión y convocatoria 

f) Actores participantes diseñan una estrategia de comunicación en base a las decisiones para favorecer la participación en estructuras y acciones de restauración

3. Eje estratégico de Gestión del Conocimiento y Fortalecimiento de Capacidades

a) Actores participantes diseñan una estrategia de generación e intercambio de conocimientos y experiencias para favorecer la réplica de las acciones de restauración. A partir de:

· Diseño de líneas de investigación de nivel regional y local (los temas expuestos en el punto 1.e pueden transformarse en la líneas de investigación inicial, y que se adaptan en el proceso)  
· Identificación de necesidades de capacitación para abordar de forma colectiva la restauración (contenidos, metodologías, tecnologías y procedimientos para el fortalecimiento de capacidades).

b) La plataforma implementa eventos participativos para que instituciones académicas socialicen avances y resultados de investigaciones sobre restauración del paisaje, y se avance en la construcción de del estado del arte del conocimiento de la temática a nivel regional y local

c) Las empresas forestales comparten lecciones aprendidas, tecnología, metodologías con los actores participantes de la plataforma y en otras organizadas para la participación de los territorios
	
4. Eje estratégico de Financiamiento:

a) Los actores participantes de la plataforma, colocan a disposición o gestionan  espacios físicos, medios de comunicación, materiales de escritorio, o subvenciones para el desarrollo de las actividades de la plataforma, que consideran:

· Reuniones de los participantes a nivel regional y local
· Encuentros de intercambio de experiencias y conocimientos
· Visitas técnicas vinculadas con el intercambio de experiencias y conocimientos

b) Los actores institucionales de nivel ministerial (Medio Ambiente y Agricultura) involucrados en la plataforma, gestionan opciones de financiamiento nacional e internacional para actividades de restauración de nivel regional y local. El trabajo articulado de estos actores con los participantes de las estructuras generará insumos que pueden ser utilizados para incidir en el diseño e implementación de programas, fondos concursables u otros mecanismos de financiamiento

c) Los Gobiernos Regionales facilitan la incorporación de la restauración, como temática en su planes de trabajo, en favor de la asignación de recursos para actuar en función de las prioridades establecidas (territorios y acciones) y validadas desde la plataforma

d) Organizaciones no gubernamentales de carácter internacional, con presencia en el país, promueven el apalancamiento de recursos para actuar en función de las prioridades establecidas (territorios y acciones)

e) Empresas privadas alinean las actividades provenientes de sus compromisos por certificación (FSC, Cetfor, otras) al enfoque de restauración y prioridades establecidas (territorios y acciones) y validadas desde la plataforma.
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